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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos de septiembre de dos mil veinte  

 

Analizada la presente demanda, encuentra el despacho que se trata de 

un proceso de Regulación de visitas y fijación de cuota alimentaria, que se 

desligó de un trámite administrativo de restablecimiento de derechos de la 

niña ANTONELLA KATARAIN ARDILA, menor de edad que, junto con sus 

padres, reside en la ciudad de Cali, Valle, tal como se desprende de los 

anexos de la demanda.  

 

Refiriéndose a la competencia, establece el artículo 28, nral. 2º, inciso 

segundo del C. G. del Proceso:  

 

“En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad… 

custodia y cuidado personal y regulación de visitas… en los que el niño, niña o 

adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde 

en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquél…” 

 

  

Igualmente, el artículo 97 del Código de la Infancia y la Adolescencia 

determina que en los PARD: 

 
“Será competente la autoridad del lugar donde se encuentre el niño, la niña o 

el adolescente…”  

 

 

Así pues, tratándose sencillamente de un proceso de regulación de visitas y 

fijación de cuota alimentaria, derivado de un trámite administrativo de 

restablecimiento de derechos, donde tanto la niña ANTONELLA KATARAIN 

ARDILA tienen su domicilio en Cali, Valle, es preciso concluir que es el Juez 



de Familia –Reparto- con sede en esa ciudad, quien debe aprehender su 

conocimiento.  

 

En consecuencia, este Juzgado deberá declararse incompetente para 

avocar conocimiento de la misma en razón del factor territorial que 

determina la competencia, siendo procedente remitirla al Juez de 

conocimiento que le corresponda. 

 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda de 

Reglamentación de visitas y fijación de cuota alimentaria, remitida por la 

Comisaria Cuarta de Familia “El Guabal”, a favor de la niña ANTONELLA 

KATARAIN ARDILA.  

 

SEGUNDO: Remitirla al Juzgado de Familia –Reparto- con sede en Cali, 

Valle, para que asuma el conocimiento de la misma, dando cumplimiento 

a lo dispuesto por el art. 90, inciso segundo del C. G. del Proceso, en 

concordancia con el art. 139 Ib.  

 

 
b.p.m.  
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